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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

señor Presidente: 

~ 

Aprobado por la Cámara de Diput ados en su 
sesión de esta misma feeha y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el .Art. 36 de la Constitución de la República, tengo a 
bien remitir a Ud. el anexo proyecto de ley por el cual se 
autoriza la emisión y venta de Vales Certificados de la Te
sorería de la República por valor de RD$1,000,000.00. 

Mu , 

- ra, 
ámara de Diputados. 

FB: 

NADO 
BLIC' ;• NICANA 
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'~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de marzo de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

REPUBL CA DCMIN (A.N 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
Ndm. 2187 de fecha 16 de marzo en curso, dirigida al Ex
celentisimo Señor ~residente de la Repáblica, e informar
le que la ley del Congreso Nacional que usted se sirvi6 
remitir anexa, en virtud de la cual se autoriza la emi
si6n y venta de Vales Certificados de la Tesorería de la 
República por valor de RD$1,000,000,,..GO, ha sido promulga
da en fecha de hoy, y registrada/ eón el Ndm. 2300. 

Le saluda muy atentamente, 

tre 
p/pr 

oro R. -
Secretario de Estaao de la Presidencia 
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